
 

 

 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
      
 

 

                 CURSO sobre   
                             la REFORMA 

              del CÓDIGO PENAL 
       
                                    

 

 

        

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

        Ilustre Colegio de Abogados de Elche 
                       C/ La Fira, 14. 03202 ELCHE    

   

   Telf. 965 455 916 * Telf. móvil. 652 846 327  * Fax. 965 456 637 

  

  Cuota de inscripción 
    1.- Jornada completa 
       -  Colegiados ICAE /Alumnos Mater Abogacía UMH Y CEU , 100 euros. 

       -  No Colegiados ICAE /Otros profesionales ,  150 euros. 
    
   2.- Jornada individual 
       -  Colegiados ICAE / Alumnos Mater Abogacía UMH ,  50 euros. 

       -   No Colegiados ICAE / Otros profesionales , 70 euros. 
 

  Formas de pago 

  - Transferencia bancaria en la cuenta del SabadellCAM 

           ES10 0081 1330 10 0001044008 

 
  - Red de cajeros grupo Banco Sabadell (operaciones) 

                                                 Código: 1576 
 
  Los inscritos No Colegiados en el ICAE, deberán remitir  junto con el  
  comprobante del ingreso con los datos personales nombre, apellidos, 

  DNI y mail a contabilidad@icae.es  ó por fax al  965 456 637. 

 
   Se expedirá diploma por asistencia al curso, previo control de  
   asistencia presencial al mismo de un mínimo del 80%. 
  
 

 Junio 

     2015 

de 4, 9, 17 25 

 
y 

Lugar de celebración, salón de actos de la Sede del 



  

    
   16:30 a 16:45 horas: Acreditación de los asistentes. 
 

    Primera sesión: 16:45 a 18:15 horas.  
   “La reforma penal 2015: una Valoración global ”. “La supresión  

    de las Faltas”. 

 
    D. Lorenzo Morillas Cuevas,  Catedrático de Derecho Penal  

    de la Universidad de Granada. 
 

                        18:15 a 18:30 horas  PAUSA CAFÉ  
 

    Segunda sesión: 18:30 a 20:00 horas.  
    “Sistema y Aplicación de las Penas. Suspensión y Ejecución”.  

 
    D. José Madaria Ruvira, Presidente de la Sección Séptima   

    de la Audiencia Provincial de Alicante, con Sede en Elche.  

     

      
Jueves 4 de junio  Miércoles 17 de junio 

 

     

    16:30 a 16:45 horas  : Acreditación de los asistentes. 
 

    Primera sesión: 16:45 a 18:15 horas.   
   “Delitos Socioeconómicos”, 

 

    D. Fernando Miró Llinares, Catedrático de Derecho Penal. 
    Decano de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de la  

    Universidad Miguel Hernández de Elche.  
 

                 18:15 a 18:30 horas  PAUSA CAFÉ  
 

    Segunda sesión: 18:30  a 20:00  horas.  
    “Delitos patrimoniales”. 

 
    D. Samuel Rodríguez Ferrández, Profesor Doctor de la  

    Universidad de Murcia.   

  Martes 9 de junio 

 

   
   16:30 a 16:45 horas: Acreditación de los asistentes. 

 
   Primera sesión: 16:45 a 18:15 horas.  

   “Delitos contra bienes personalísimos”. 
 

 

    Dª. Mª José Boix Fluxá,  Magistrada -Juez del Juzgado de Instrucción 
    nº 5 de Elche. Jueza Decana de los Juzgados de Elche  

     

                   18:15 a 18:30 horas  PAUSA CAFÉ  

 

    Segunda sesión : 18:30 a 20:00 horas.  

    “Delitos contra bienes jurídicos colectivos”.  
 

    D. Joaquín Orellana Piera , Magistrado-Juez del Juzgado de 

 

 
    16:30 a 16:45 horas: Acreditación de los asistentes. 

 

    Primera sesión: 16:45 a 18:15 horas.  
    “Corrupción: Delitos contra la Administración Pública y contra la  

     Administración de Justicia”. 
 

    D. Jorge Rabasa Dolado, Fiscal-Jefe de la Audiencia Provincial 
    de Alicante. 

 

                       18:15 a 18:30 horas  PAUSA CAFÉ  

 
    Segunda sesión : 18:30 a 20:00 horas.  

    “Delitos contra la salud y contra la seguridad”. 
 

     D. Ramón Siles Suárez, Fiscal Jefe de Área de Elche-Orihuela 

Jueves 25 de junio 
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